
REPUBLICA DE COLOMEIA 
¡ 

rw 
UNIDAD NACIONAL OE LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES 

RESOLUCIÓN NO ll'0024
( '2 0 ENE m26 

"POR MEDIO DE LA CUAL EL SECRETARIO GENERAL DE LA UNIDAD NACIONAL PARA LA 
GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASIRES Y OROE/VADO R DEL GASTO DEL FONDO NACIONAL 

PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASIRES OROEIIA LA APERTURA DEL PROCESO 
OE SUBASIA ,,VYERSA FNGRD.SASI.OO8.2O25 

EL SEC RETARIO GEI'¡ERAL 

Conforme a las facultades de ordenación del gasto y celebración de contratos, contenidas en 
los numerales 3 y 10 del artÍculo 1 1 del Decreto 4147 del 3 de noviembre de 201 1 , el parágrafo 
'1" del artículo 48, y el parágrafo 3 del añiculo 50 de la Ley 1523 de2012, otorgados al Director 
General de Ia Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo, delegadas a la Secretaría General 

de la Entidad mediante Resolución N'937 de 2025 y de acuerdo con el réglmen aplicable a las 
empresas industnales y comerciales del Estado, establecido en el parágrafo 30 articulo 50 de la 

Ley 1523 de 2012 

CONSIDERANOO 

Que se requiere el " SeN¡cio de alqu¡ler, ¡nstalac¡ón y mon¡toreo integnl por GPS de los vehtculos 
y maqu¡naia del paryue automotor al seN¡c¡o del Sistema Nac¡onal Do Gest¡ón DelRlesgo De 
Oesasr'es - SNGRD, prop¡edad y/o a cargo de la Unidad Nac¡onal Para la Gestión del R¡asgo de 
Oesasfros - UNGRD, F¡duprev¡sora S.A. y dal Fondo Nac¡onal de Gestión del Riasgo de 
Dssaslros - FNGRD. ", con las siguientes caracterlsticas: 

Objato 

Servicro de alquiler, 
instalac¡ón y monitoreo 
integral por GPS de los 
veh ículos y maqu¡naria del 
parque automotor al 
servicio del Sistema 
Nacional De Gestión Del 
Rresgo De Desastres -
SNGRD, propiedad ylo a 
cargo de la Unidad Nacional 
Para la Gestión del Riesgo
de Desastres - UNGRO, 
Fiduprevisora S.A y del 
Fondo Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres -
FNGRD, 

Plazo de oJecuc¡ón 

El plazo de ejecución 
del contrato es de 
rRECE (13) 
MESES, contados a 
partir de la flrma del 
acta de inicio, previa 
cumplimiento de los 
requ¡sitos de 
perfeccionamiento y 

ejecución del 
contrato, distribuidos 
de la siguiente 
manera. 

La primera etapa de 
un (1) mes 
corresponde al 

Valor 
prerupuetto 
oflclel (peso! 
lncluldo IVA) 

CIENTO 
SESENTA Y 
CUATRO 
MILLONES DE 
PESOS 
($164 000 000) 
M/CTE,, 
INCTUIDO IVA 

Lugar(es) de 
el6cuclón 

La ejecución 
contractual será en el 
territor¡o Nacional, no 
obstante, Ia sede 
pr¡ncipal de ejecución 
deberá estar situada en 
la ciudad de Bogotá 
D.C 
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Valor 

ObJsto Plazo de elecuclúr 
pr€3upuoüto 
oflclel (peso3 

Luger(es) de 
erocuclón 

lncluldb IVA) 
per¡odo de entrega 
en renta e 

instalación de 
equipos y su puesta 

en funcionam¡ento 
(el contrat¡sta podrá 

realiz instalación 
de dispositivos, en 

otros per¡odos del 

contrato, prevra 

autorización del 

supervisor o del 

apoyo designado) 
La segunda etapa de 
doce (12) meses 
corresponde a la 

prestación del 
servrc¡o de 
mon¡toreo y rastreo 
vehicular 

Oue para el compromiso de las obligaciones se cuenta con el Certrficado de Disponibilidad 
Presupuestal 

oiiú¡t¡ Dat¡'DaL A?LlcA€ró ¡u¡lf¡ ot 
cot L¡al^ I o^¡rooa !ol 0¡!0AtTol¡culroa 

DECFEÍO LEI r^-
21- oPEn clo LrouoAc¡ot{ 2:lá ltGa 000 m 

lrxc¡Detr¡úr oEL ?9 oEO|C ?023 
toctsncA 
FNGRO 

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1 21 2.2 del Decreto 1082 de 2015, y 
en aplicación de la modalidad de Subasta lnversa establecida en el artículo 54.5 de la 

Resolución No. 0532 del 10 de septiembre de 2020, "Por la cual se actualiza el Manual de 
Contratación del Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se fllan las directrices 
para el ejercicao y desempeño de la interventoría y supervrsión del FNGRD", la Secretar¡a 
General consideró procedente adelantar el presente proceso de contratación. Esta modalidad 
se lustifica por la cuantía del presupuesto del proceso, permitiendo un procedtm¡ento 
simpliftcado para garantrzar la efrciencia de la gestión contractual El proceso se desarrollará 
teniendo en cuenta las condiciones generales para la selección abreviada para la contratación 
de b¡enes y/o servicios de caracteristicas técnicas informes y común utilización incluyendo el 
conoc¡miento de la normativa vigente (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 
2015 y demás normas complementarias). 

Que el Grupo de Apoyo Administrativo elaboró los documentos y estudios previos de conformidad 
con las disposrciones vigentes sobre la materia. 
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Que, desde el 26 de d¡ciembre de 2025, en cumplimiento de lo dispuesto en el artÍculo 
2.2 1.2.1.2 2 del Oecreto 1082 de 2015 y en observanc¡a det articulo 21 de ta Resolución No 
0532 del 10 de septiembre de 2020, "Por la cual se aclual¡za al Manual de Contratac¡ón del Fondo 
Nacional de Gest¡ón del R¡esgo de Desasfres y se lijan las d¡roclricas pan el ejercicio y 
desempeño de la inteNentorla y supervisión del FNGRD', que establece los mecanrsmos para 
garantizar la public¡dad de las gestiones contractuales realizadas con cargo a los recursos del 
patrimonio autónomo a través del Sistema Eleclróntco de Contratación pública - SECOP ll, se 
efectuó la publicación del proyecto de pl¡ego de condiciones del presente proceso de selección 

Que dentro del plazo establecido, se presentaron observaciones al proyecto de pl¡ego de 
condiciones, las cuales fueron debidamente contestadas conforme al cronograma del proceso de 
selección. 

Que de conformidad con el Decreto 1860 de 2021 la ent¡dad en elAv¡so de Convocatoria informó 
que el proceso podrá ser objeto de limitación a M¡Pymes, sin embargo, no se rec¡breron solic¡tudes 
de limitac¡ón por pañe de los interesados, por lo que el proceso no será objeto de d¡cha limitación 

Oue la presente Selecc¡ón Abreviada se reg¡rá por los pr¡ncipios y normas conten¡dos en el 
Estatuto General de Contratación de la Adm¡nistración Púbtica (Ley 80 de 1993, modificada por
la Ley 1150 de 2007 y la Ley 1882 de 2018), el Decreto 1082 de 2015 y demás normas 
complementarias, conforme a lo establecrdo en el artfculo 54.5 de la Resolución No. OS32 del 10 
de sept¡embre de 2020, "Por la cual se actual¡za el Manual de Cont@tación del Fondo Nacional 
de Gest¡ón del R¡esgo de Dasasfres y se fian las direclr¡ces para el ejerc¡c¡o y desempoño de la 
¡nteNentorla y supeN¡s¡ón del FNGRO"eI cual regula la selecc¡ón abreviada para la mntratación 
de bienes y/o serv¡c¡os de caracteristicas técn¡cas ¡nformes y común utilización Esta modal¡dad 
se apl¡cará dado que, por la cuantfa del presupuesto del proceso, la adquisición o sum¡nistro de 
bienes, obras o servicios se adelanta a través de un proceso simplificado para garantizar la 
eficiencia de la gest¡ón contractual, de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del 
Decreto 1082 de 2015 

Los interesados podrán consultar los pliegos de cond¡c¡ones en el Sistema Electrónico de 
Contratac¡ón Púb¡ica - SECOP ll h to //communitv secoo.oov.co/s ls/cce/loorn asox 

Que en cumplimiento de lo ordenado por el artfculo 2.2.1.1.2.1 5. del Decreto 1OB2 de 2Oi S, 
mediante Acto Administrat¡vo de carácter general, se ordena de manera motivada la apertura 
del 
proceso de seleccrón que se desarrolle a través de la modalidad de Selección Abreviada para
la adqurs¡ción de Bienes y Servicios de Caracteristicas Técnicas Uniformes por Subasta 
lnversa 

En mérito de lo expuesto, el Secretario ceneral de la Unidad Nac¡onat para la Gest¡ón de¡ 
Riesgo de Desastres y ordenador del Gasto delegado del Fondo Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres, 

RESUELVE: 

ARTfCULO PRIMERO: Ordenar la Aperlura de ta Selección Abrev¡ada de Subasta' lnversa 
Electrónica FNGRO-SASI-008-2025 con el objeto de "SeN¡ciodo alqu¡ler, instatac¡ón y mon¡toreo 
¡ntegral por GPS de /os vehlculos y maqu¡nar¡a del paryue automolor al seNicio del Slsfoma 
Nac¡onal De Gastión Del Riesgo De DesasfrBs - SNGRO, prop¡edad y/o a cargo da la lln¡dad 
Nac¡onal Pan la Gestión del Riasgo de Desast/Bs - UNGRD, F¡duprev¡sora S.A. y del Fondo 
Nac¡onal de Gestión del R¡esgo de Desastres - FNGRD." de conformidad con las necesidades 
¡dentificadas y consignadas en los documentos y estud¡os prev¡os 

1.1 MODALIDAD OE SELECCIÓN: El presente proceso de selección a que se reflere se 
encuentra sometido al Estatuto General de Contratación de la Administrac¡ón Pública contenido 
en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1450 de 2011, 1474 de20i1, et Oecreto - Ley 019 de 
2012,Decreto1082de2015(a.2.2.'l.2.1.1.1 y ss ) mod¡ficado por et artfcuto1det Oecreto 399 



RES.LUC,óN'" f 0 02 4*'2 t) ENE 2026 Página 4 de 5 

Continuación d€ la Resolución "POR MEDIO DE U CUAL SE ORDENA LA APERÍURA DEL PROCESo 
DE SU8ASr,4 /A/yERSA F NG RD-S ASt -008-2025" 

de 2021, Ley 1882 de 2018, Decreto 399 de 2021 y las disposiciones que mod¡frquen o 
reglamenten aquellas, por virtud de las cuales, la selecciÓn se realizará de manera obietiva, a 

efecto de adjudlcar la propuesta más favorable para los intereses de la FNGRD/UNGRO y los 
fines que ella persigue 

La modalidad de selección pertinente para esta contratación corresponde a la selección abreviada 
por subasta ¡nversa para la adquisición o suministro de bienes y servicios de características 
técnicas uniformes y de común utilizac¡ón, de conformidad con literal a del numeral 2 del arllculo 
2?delaLey 1150 de 2007 y en el artfculo 2.2.1.2.1 2 2 del Decreto 1082 de 2015. 

De conform¡dad con lo establec¡do en la norma referida el presente proceso de contrataclÓn se 

JUstif¡ca en atención al objeto a contratar y al valor del presupuesto oficial de la ent¡dad. 

1.2 PRESUPUESTO OFICIAL 

Para la satisfacción de la necesidad se cuenta con un presupuesto de CIENTO SESENTA Y 
CUATRO MILLONES DE PESOS ($164.000.000) M/CTE., INCLUIDO IVA y todos los 
impuestos que puedan surgrr, todos los costos directos e indirectos y demás gastos inherentes 
al cumplimiento satisfactorio del contrato 

EI valor del contrato será por el valor de la propuesta favorec¡da 

NOTA 1: So pena de rechazo, las oferlas presentadas por los proponentes no podrán 
sobrepasar el valor del presupuesto oficial establecido por la Entidad. 

NOTA 2: El valor del presupuesto incluye el IVA de acuerdo con la normatividad v¡gente 

NOTA 3: El valor del contrato será el valor de la propuesta econÓmica del proponente 
adjudicatario 

Para respaldar el presupuesto olicial dei proceso y atender el costo del contrato a celebrarse, 
se cuenta con el Certificado de Dispon¡bil¡dad Presupuestalt 

i olrotllolro¡i l I Loa ¡rJo¡tt ot 
co, DaL Orl¡to tctalI '¡CP¡ | [cur¡or 

OECREIO D€lr.,*, OP€F¡CIO L rourD^ctoat 2F5 
oEr 2r oEorc 2023 

toctsrc¡
ÉNGRO3

I 

ARTICULO SEGUNDOi El presente proceso NO se limita a la participación de MIPYME, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 1.2 4.2.2 del Decreto 1082 de 2015 y lo 

expuesto en la parte motiva de la presente resoluciÓn. 

ART IC ULO TERCERO: Desarrollar el presente proceso de selección, de conformidad con el 
sigurente cronograma 

Expodic¡ón acto administrativo de 20t01t2026 
a rtura del csso ds sslocc¡ón 
Publicac¡ón Pl¡ego ds Condic¡ones 20t01t2026
Defin¡t¡vo 
Plezo para realizar obsorvac¡ones al Hasla el2210112026
Pllogo do cond¡c¡one6 delin¡t¡vo 

'1 

Roapueata a obsorvac¡onos y sugorenc¡as 26t01t2026
al Pliego do Cond¡cion os Def¡nit¡vo 
Plazo máximo para la expedición do 28t01t2026
adendas l
Plazo para presentar ofsrtas Hasta el 30/01/2026 10100 am I 



_ _ 
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Apertura ds sobro do requ¡sitos 
habilitantes (roq. Tácnicas-Experiencia y 
financieros 
Publ¡cac¡ón del informe ds evaluac¡ón y 
solicitud ds sub6anación de requisitos 
habil¡tantss y/o aclaracionss 
Traslado del informe de svaluación, 
presontación de observacionss y torm¡no 
para subsanar requisitos Habilitantos 
Re6puosta observaciones presentadas al 
informe de vgrificac¡ón do requis¡tos 
habilitantss y publicación del informe 
dsfinitivo acordo con las observaciones y 
subsanac¡onBs rscibidas en el periodo de 
traslado del lnforme de gvaluac¡ón. 
lnicio do Subasta - Apertura de los sobres 
qus cont¡onen las ofsrtas inic¡algs ds 
precio de los proponenles habililaqes 
Publicación l¡sta de hab¡litados para 
oart¡c¡oar on la subasta glectrónica 
Evento de subasta slectrón ica 
Publicación del Acto Adm¡nistrativo ds 
adj ud icac ión o doclaratoria ds des¡erto 

F¡rma, Psrfsccionam iento del Contrato 

Cumpl¡misnto de los Rsquisitos de 
E ecuc¡ón 

3010112026 '10 01 am 

04t02t2026 

Hasta el 09/02/2026 

11t02t2026 

121Q212026 08 00 a m 

1610212026 08.00 a m 

1610212026 03 00 p m 

dentro de los 3 dlas hábiles siguientes 

Dentro del dÍa hábil siguiente a la 
Ad udicación 
Dentro del dfa hábil siguiente al 
pe rfeccionamiento del contrato 

ARTICULO CUARTO. En cumplimiento del artlculo 66 de la Ley 80 de 1993, convocar a las 
veedurlas ciudadanas, reguladas mediante la Ley 850 de 2003, con el f¡n de realizar el control 
soc¡al y vigilancia al presente proceso de contratac¡ón, para lo cual se les invita a consultar los 
documentos del proceso en la plataforma del SECOP ll o en las instalacjones de la entidad en la 
Avenida Calle 26 N" 92 - 32 Edificio Gold 4 -Piso 2o, Bogotá, Grupo de Gest¡Ón Contractual 

ARTÍCULO QUINTO, La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expediciÓn. 

DadaenBogotá,D.c.,atos '2 0 ENE 2026 

PUBLIQUESE, COMUNfQUESE Y CÚMPLASE 

MICHAEL OYUELA VARGAS 
SECRETARIO GENERAL UNGRD 

ORDENADOR DEL GASTO DELEGAOO FNGRD 
MEOIANTE RESOLUCIÓN 0937 DEL 22 DE SEPTIEMBRE 2025 

E¡údo tuo Añtt, tút' / CCC f 
^*C.-R.n@ D. .t o@h. t AD<'Édo aac DG 

C-r"t ¡¡.a c.r-"¡,¡. , ¡¡o¡.¿o sO)
.bl Lüt. Aieat. E4ud /A¡éeÍb AAc lrE 
úg!.1, alñ ar- / a,,{.dó so . ' 




